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El organismo autorizado que haya expedido el certificado 
podrá prorrogar dicha valídez por periodos sucesivos de un 
máximo de cinco años. 

Artículo 3 

Los Estados miembros, sin perjuicio de los condiciones 
estipuladas en el am'culo 4, no podrh  prohibir o resrringir, 
por motivos referentes a su consrmuión y al conrrol de las 
misma, en el sentido de la Dirmiva 841530lCEE y de la 
presente Directiva, la comerc ia l i6n .  la conexión a la red 
de distribución y la puesta en servicio, para un uso acorde 
con su destina, de un aparato de tipo CEE. 

Los Estados miembros velaran en uartidar. por que las 
autoridades u organismos responsables de la distribución 
del gas, de la conexión a la red y de la para m servicio de 
dichos aparatos no subordinen dicha omcxión y dicha 
puesta en servicio m& que a las condaones témiws 
siguientes: 

- la conexión y la puesta en servicio para un uso acorde 
con el destino del aparato, 

- la observancia de las disposiciones & instalación en 
vigor en el territorio del Estada miembro. 

1. La comercialización y la puesta en s e d i o  de acuerdo 
con su destino de un aparato serán realizadas wn ancglo a. 
las condiciones determinadas por cada Esido mimibrb 
para los puntos previstos en la N o m  EN 26, contemplada 

condiciones mencionados en el apartado 1 que tendrh  que 
cumplir obligatoriamente en su territorio. 

3. a) El Estado miembro informará a la Comisión y a los 
demas Estados miembros, con dieciocho meses de 
antelación, de cualquier modificaci6n en las condi- 
ciones mencionadas en el apartado 2. 

b) Las modificaciones referentes a :  

- las condiciones de conexión de gas, 

- las condiciones de conexión de agua, 

- las dispositivos de seguridad de encendido y 
apagado, 

no deberin implicar la aparición. en el mercado 
comunitario, de ninguna solución distinta a las 
previstas en los cuadros correspondientes de la : 
norma EN 26 contemplada en el Anexo (cuadros 

?14, 15, y 16  de dicho norma). 

Artículo S 

La marca CEE de conformidad prevista en el apartado 6 
del artículo 7 de la Directiva 84/530/CEE se pondra en 
cada aparato que concuerde con el modelo que haya 
obtcnido el certificado de examen CEE de tipo baio la 
responsabilidad del fabricante o del responsable de su 
comercialización. 

Am'culo 6 
en el  nexo, y referente a: ,r 

El solicitante de un certificado de examen CEE de tipo está 
t 

- las categorías de aparatos comercidúadls p n t o  obligado a presentar, como exigencia complementaria al 

6.1). punto 1 del Anexo I de la Dirmiva 84lS301CEE: 
i 

. $  - un informe t h i w  que concuerde con ef punto 4.10.2 - los gases utilizados y las presiones de alimmtacibn de la n o m  EN 26 contemplada en el Anexo, 
los aparatos (punto 6.21, 

- un número de aparatos representativos de la serie - las condiciones de conexión de gas (punw 6.3), suficiente para satisfacer la demanda del organismo 
autorizado. 

- las condiciones de conexión de agua (punto 6.4). 

- los dispositivos de seguridad de encendido y apagado 
del piloto (punto 6.7). 

DespuCs del 31 de diciembre de 1984, dichos dispositivos 
ser6n obligatorios para todos los aparatos de tipo CEE, y 
los Estados miembros no podrán rechazar los aparatos que 
ofrezcan a este respecto una seguridad al menos igual a la 
previsto m la n o m a  EN 26 contemplada en d Anexo, y en 
partiwlar su punto 3.4.1. 

2. Cada Estado miembro comunicara a la ComYión y a 
los d e d s  Estados miembros, a más tardar seis meses 
despuks de la nollñcaci6n de la prcacntc Dirmiva, las 

Artículo 7 

Las modificaciones necesarias para adaptar al progreso 
técnico el Anexo, el apartado 1 articulo 4 y el arríado 6 de 
la presente Directiva, se determinarán según el procedi- 
miento previsto en el articulo 19 de la Directiva 84/ 
S30lCEE. 

1. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 1 del 
artículo 4, los Estados miembros pondrán en vigor las 



118 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 131Vol. 18 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas Artículo 9 
necesarias para adecuarse a la presente D m i v a  de tal 
modo que dichas disposiciones surtan efecto en la misma Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados 
fecha que las adoptadas en aplicaci6n de la Directiva sobre miembros. 
la primera adaptaci6n del Anexo de la presente Directiva. 
Informaran inmediatamente a la Comisi6n sobre el particu- en Bruselas, el 17 de septiembre de 1984. 
lar. 

2. Los Estados miembros comunicaran a la Comisi6n el 
texto de las disposiciones de Derecho interno que adopta- 
sen en el ambito que rige la presente Directiva. 

Por el Consejo 

El Presidente 

P. BARRY 
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ANEXO 

1. Los aparatos commnpiadoo m el miculo 1 dc la Dimriva debcrh concordar can las disposiciones 
urevisror en la Nonna EN 26 & smticmbre de 1977. edición 3. referente a los aanraror de moducción ~, 
instmtlncs de agua ulvDn que v&n comburubln gun>sos, noma adoptada por el Comirk turopca dc 
Nomaüraaón daomiiidr a unnnunción Norma EN 26, con exccpo6n de sur puntos 5.2 y 6.5. 

No o b s m n ,  m lo que se nfiac a los d m o d o r e s  de w a  contmplados en el punto 1.4.3 de la Noma 
EN 26 a o d a  anteriormate. la p ú a  útil nominal ntl. comprendida enrre 8 y 10 kw. 

2. PLACA DE CARACTERISTICAS 

La placa de caraacríricpr, puesta m cada aparato, debcrl. llevar los indicaúonesrecogidas a conrinua- 
ci6n : 

Ejemplo: 

No 8355 SE (6) 13 bares (*) 

025 U )  mb (') U) mb ('O) 

4 
i 

La placa de c a r a u a i s & a  debe dividirse m dos panes de foma  que x mmaonm las &ros siguientes: .. 
(') dmomúiaú6n bip la cuí) se p . c n r a  el aparato al examen CEE de tipo; 

i 
(') la marca CEE de d r m i d a d ;  'i - i 

('1 la categoría del rpunm; 

1') la potmd ud nominal del apararo expresada m kw ; 

b) en la p m r  inferior: 

(9 nombre y dirección del fabricante o del responsable de 

(') el número de da de hbriación; 

1') el tipo de aparato; 

(') la presión m6xM. de alimmaaón dc agua con la mal puede utilizarse el aparato; expresada en 
bares; 

('1 la presión de nlimcoloaón del que p a m a u  a la terma familia expresada en milibares; 

(''1 La prruón del gas para In que ha sido regulado el aparato por d fabncnotc según una de los 
prmones dadas m los p u n m  6.2 de la Norma EN 26, cuando dicho gas patcnczca a la temra 
familla, expresada m m i l i b .  

3. Loa aparam deberán MomplZL.nc IPr, &u c a n ~ m ~ l n d a s  m el muro 5.3 de L Noma EN 26, 
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4. PROCEDIMIENTOS Y MODALIDADES DE APLICACI~N DEL CONTROL CEE 

Al menos un aparato deberá romccerse al control CEE cada año. 

En aplicación del apartado 3 del articula 14 de la Dirmiva 84/530/CEE, los gastos que resulten para el 
fabricante del control CEE c f e c ~ a d o  en cualquier fase de la comercializacidn una vez que el aparato haya 
salido del luaar dc fabricación o de almacenamiento dairnado cstarln limirador a los gasros relativos a la - - 
toma de pruebas y al control dc un miximo del 0.1% de la producción anual del fabricante para los 
aparatos a los que se hace referencia. 
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